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Sl'gundo.-Esta resolución, C;ue se publicHrú en el ~Bcletín

Oficja! del Estado~ y en el de la provincia, para general cono
cimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella int(H'pOner recurso de reposició,n, pre
vio al contendoso-admini:,trativO ~'n In forma, requisÜ05 y pla
ws sef:alados en el artículo 1213 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de íl1!io de :1!JG8 en armonía con el ar
ticulo 52 V siguientes de la iJ~y de 27 de- diciembre de 1956,
l"oguJadoni de 'la Jurisc!icciun Contencioso-Admil~istrativa<

Lo qUe comunico a V. L para su conocimiento yefeclos.
Dios guarde a V. 1. muchos <'lÚOS

Madrid, 20 de diciembre deW72.--P. D., el Subsecretario,
VirgiJio Oi1ate Gil.

Hmo Sr. Director del instíluto Nadonal para la Conservación
de la Natunllezu.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba la clasificaciull de las vías pecuarias exis
t(m~es en ¿l termino municipal de Valdaracete, pro
vincitt de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido pura la clasificación
de las vias p0cuarias existentes en el término municipal de
Valdaracete, provincia de Madr;id, en eJ que no se ha for
mulaDo reclamación o protesta alguna durante su expos)ción
a1 ¡¡ublico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requisitos· legales de tramitación.

Vistos los artículos lo" al 3.0, 5." al 12 y 2::1 del Reglamento
de Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de l-'rocedimiento Administrativo de
17 de j uJio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de Ja Asesoría Juddica de este
lnstituto,.ha resuelto:

Primero,~Aprobar la clasificación de las vias pecuarius exis
tentes en el término municipal de Valdaracete, provincia de
Madrid, por la que se consideran

Decreto número quinientos ochenta y cuatro/mil novecientos
sent.enta y dos, de veinticuHtro de i,'brero, de Servidumbres
:\eronauUca:L

En su virtud. a proptl8SÜt dPlMinist.ro do! Aire y previa deli
bcnlción do! Consejo de Ministros e\1 su t'(,unión del día veintidós
-de diciembre de mil novecientos setenta 'f dos,

DiSPONGO

Artículo pl"i::nf)ro--Programada por u1 Ministerio del Air13 la
construcción del nU0vo aeródromo de Viloria,se establece, en
cumplimiento de lo dispuesto ,m el articulo segundo del Decreto
número quinienl,os ochenta y cuatro/mil novecientos setenta y
dos, 'de veinticuatro de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas,
la re'itricción por el plaz.o de un aúo de no poder hacerce
nlteraciones físicas sin la previa autorización de dicho Mini'i
terio, en el c:irculo de siete kilómetros d" radio, cuyo centro es
el punto dofinido por Jas siguientes coordenadas geográficas:

Longitud; Dos grados cuarenta y tres minutos treinta segun~

dos con treinta y dos centésimas Oeste, meridiano de Creen·
wich.

Latitud: Cuarenta y dos grados cincuenta y tres minutos
ocho segundos con setenta y una centésimas Norte.

Altitud: Quinientos ocho metros sobre el nivel del mar.

Articulo segundo.-Para conocimiento y cumplin1icnto de los
Organismos interesados y mencionados en el citado Decreto
número quinientos ochenta y cuatro/miJ novecientos setonta y
dos. la SubsecrBtaria de Aviación Cívíl de! Ministeri.o del Ai¡:~

remitirá al Góbierno Civil de la provincia, para su curso a los
Ayuntamientos afectadoS:, los planos descriptivos de los terreo·Jg
sujetos a la restr'icción que se establece,

Así lo dispongo por el presente Deae1o, dado en Madrid 11
veintitrés de diciembr2 de mil novecientos setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro d"¡ Aire

IULlO S,'\LVADOH OJAL BL'!Jlj \]EA

limo Sr. Director del Instituto Nacional pa·l'n taCór:servación
de la Naturaleza.

DECRETO 3576/1972,. de 23 de diciemhre, por_el que
S? ~stablece fu restncción para ha.cer modificaciones
flsLcas en los terrenos afectados por fa futura cons
trucción del nuevo aeródromo deVitoria

,. ~el~ccionado po!' el Ministerio d?l Aire el lugar apropiado
P~~~<A. Ja, collstru~cl~m. ?el nuevo aen~dromo de. Viloría, procede
C's,dbJecer la restncclOn que deterrnma el artICulo segundo del

Vias pecuarias necesarias

"Caúada Real Sorian::'.-Anchura, 15,22 metros_
"Abrevadero de la Fuente de los Con-ales*, colada de entra

da-Anchura, 10 metros,
"Descansadero»,-Superficie, 1.260 metros cuadrados.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de
la,::; antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
fICación redactado por el Perito agrícola del Estado don Julio
Martinez de Suavedra, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto Jes afecte,

En aquellos tramos de las mismas, .afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbana", alteniciones por el trans·
curso del tiempo'en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segu.l1do del Reglamento do Vias Pe
cuarias, su anchura quedará definjJ;ivamente fijada al pTacticar~
se Sll deslinde.

Segundo.-E.5ta resolución, qUe se publicaI'ú en el "Boletín
Ofitial del Estado~ y en el de la provincia; para general cono
clln¡ent~, agota Ja via gubernativa, pudil-"l1do los que se consi
dCI'en afectados por ella interponer recurso do reposición, previo
nI cont.oncioso~administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
tHstmtivo de 17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52
y siguientes .de. la. Ley de 27 de diciembre de19.5e, regulado
ra de la JunsdlCC¡Ón Contencioso··Administrativa.

L~ que comunico a V. 1. para su conocimiento y efedos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1972,-P. D el Suhsecretario

VirgiJio Onate GiL .,.,

ORDEN de 9 de enero de 1973 por la que se CCI1~

cede [( «Sinur~K['o, S. 11 .... el, régimen de repu,'úcion
con franqwcia arancelaria para la importación de
diversas matería::; prunas por. expurtaclOnes previa·
mente realizadas de productos industriales a base
de aminas, policminas y sus derivados.

Ilmo. Sr.· Cumplidos los trámilD;=; reglamentarios en el expe
ctient,e promovido a instancia de la Empf('sa ~Sinor-Ka6, s. /\.~,

sollcilnndoC! régimen de reposición para la illlporb-JCión d8
cicidos grASOS de sebo, destilado e hidrogenado; ácidos grasoS
de coco dcstilado, ácidos grl1Sos de Sf'bc destilado, arnoníuco
ar,hidm licuado, formol y ácido fórmico. por exportaciones pre
viamenie realizadas de pn)(Juctos induslríaJe3 a base de amillas,
poíiamrnas y sus derivados,

E~,ile Mínisterio. conformúndose a 10 íl1formado y propuesl Q

por la DiL2cción Cenernl de Expol"tncíón. ha resuelto·

1.° COllceder H la firma "Sinor-KHo, S. A,-.., con domicUlo
'2'1 BiJblO, 25, Mo!lct del Vf.'¡10t; tBarCrJlonal. el n';gil1lon de repo
.'iidón para lú importación .:;on franquicia Hranceiaria de úcidos
gnH;G~ de sebo, destilado e hidrogenlldo IP A, L5.1O.Al, <!leidos
grr.sos do coco (:,,:stiIado fP. A. 15.10.A~, ~lcidos grasos de sebo
rlf;stih¡do tI'. A. 15.10.Ai, amoniaco anhidro licuado (P. A, 28.16.1-\..1,
fonnol (~o!ución acuosa nl 40 por lGO del metano]) ¡P. A, 29.11.
A.1.a! y ácido fórmico {P. A. 29.11,AJ, empleados en la fabri
cación de fnrmin M2R.B6 (jmina lerdaria de sebo hidrogenadc},
fal'l1ün f-lT Camina primaria de sebo hidrcgenadoJ, farmin D 136
(amina soclmdaria de sebo hidJ"Ogenado). farmin e ramina gra
sa primarh de coco), asfier 100 = diamin T (se exporta utili
Landa estas dos denominaciones comerclaJes indistintamente)
(diElmilld,':; grasas de sebo), farnlin eD lamina grasa dest.i!ada.
de coco) y fármin HTD lamina grusa destilada de sebo hidro
genado} ir. A :l8.19.J para todos ellos), previamente exportBdas.

2,b A efectos contables, se establece Jo siguiente:

POI' cada cion kilognllnOS de f8rmin M:m.86 exportados, po
dl'án impOlta.rse con franquicia arancelaria {l25 kilogramos}
ciento veinticinco kilogramos de ácidos grasos de sebo destilado
hidrogcnado lB kiJogramos) catorce kilogramos de amoniacó
anhidro (20 kilogramos) veir.te l-iilogramosde formol (al 4 po~'

100) y n1 kiJogramos) catorce kilogramos de ácido fórmico al
85 por 100, -

Por cada ~ien kilograTllOS de farmín H1" exportados, pndrán
importarse con fraquicín anuice-laria U 19,8 kilogramos) ciento
diecinueve kilogramos con ochociünlOs gramos de ácidos grasoS
dp sebo hidroge-nado deslilado y (12 kilogramos) doce kilogra
mos de HJllüníHCO anhidro,
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Por cad:) cien kilogramos de farmin D,B6 exportados,. podrán
ifnportarse con franquicia arancelaria (I28 kilogramos) ciento
H'intiocho kilogramos de ácidos -grasos de sebo destilado hidro
genado y (15,5 kilogramos) quince kilogramos con quinientos
gramos de amoníaco anhidro.

Por cada cien kilogramos de farmin e exportados", podrán
irr:portarse con franquicia arancelaria 03],5 kilogramos)' ciento
treinta y un kilogramos con quinientos gramos de ácidos grasos
destilados de coco y (20 kllogramos) vei.nte kilogramos de amo
níaco anhidro.

Por cada cien kilogramos de asfier 100 ::::; diamin Tpxportados,
p(dráll importarse con franquicia arancelaria tl05,6kilogramosl
ciento cinco kilogramos con seiscientos gramos deacidOB gra
sos de sebo destilados y tlO,6 kilogramos) diez kilogramos con
seiscientos gramos de arÍlOnÍaco anhidro

Por cada cien kilogramos de farmin CD exportados, p<)drán
importarse con franquicia arancelaria (158 kilogramos) ciento
cincuenta y ocho kilogramos de aeídos grasos destilados de coco
y (20,9 kilogramosl veinte kilogramos c.ún· novecientos gramos
d2 amoniaco anhidro; y

Por cada cien kilogramos de farmin HTD exportados,. padran
ilr,portarse con franquicia arancelaria ·137,4 kilogramos) ciento
treinta y siete kilogramos con cuatrocientos gramos de ácidos
gr8S0S destilados de sebo hidrogenado y (20,02 kilogramos) vein
te kilogramos con veinte gramos de amoniaco anhidro.

En ninguno de los casos se producen subpl'oductos.

3. 0 Las operaciones de exportación y de impo¡-tadó.n que
pretendan realizar al amparo d.e esta concesión y ajusUll1dose
él sus términos serán sometidas a las Direccione:; Generales
C(,mpetentes de! Ministerio de Comercio a los efectos que a h15
mismas conespondan. .-

4. 0 La exportación precederá- a la impoi·tación, dehiendo
hacerse cOnstar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régi~

rr,en de reposición otorgado por la presente Orden.
Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya

moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Gene¡-al
d,: Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar .8xporta
ciones a 10$ demás países, valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
ffa neos nacionales también se benefidanin del régimen de repo
sición en analogas condiciones que las desfinadas al extranjero.

5,0 Las jmportaciones deberan ser solicitadas detltro delpla
Z'-¡ de un año, a partir de la fecha de las exportaciones respec·
tivas.

Los países de origen de la :nercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos oon los que España man·
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de impbttadón con
f¡'anquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificacíón, que se han exportado las mcrcancins corres·
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orñen, que auforiza el régimen de
rf-posicjón y la del Ministerio de Hacíenda, por la que. se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser aCtl
muladas, en todo o en parte, sin mas limitación que el cum
pHmiento del plazo para solicitarlas.

6. o Se otorga esta concesión por un periodo de cinco a¡'io~,
contado a partir de la fecha de su publicación cnel «Boletín
Oficial del Estado", debiendo el interesado, en su caso. solicitar
lE. prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 28 de febrero de 1972 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs~

tos en la norma 12, 2.a), de las ccntenidas en la Ordeli minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
{«Boletín Oficial del Estado" del 16>' Para estas exportaciones,
el plazo de un año para soUcitar la importación comenzara a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en· el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas qua consider'e oportunas respecto
11 la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.0 La Dirección General de Exportación podr8 dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimier,to
de la presente concesión.

L<:, que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos,
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1973.-P. D" el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de EXPortación.

ORDEN de 9 de enero de 1973 por la que se COIl·
cede a "Roca Umbert, 8. 11.», el reyimen de repo
sicíón con franquicia arancelaria para la importa
cíon de fibras textiles sinteticas poliéster por
exportacíones previamente realizadas de tejidos de
dichas fibras Y ,'>us mezclas con algodón.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente pl"Omovido a instancia de la Empresa ~Roca Umbcrt, 50
cíedad A l1ónima», solicitando el régimen de reposición para la
importación de fibras textiles sintéticas discontinuas poliéster
por exportaciones previamente realizadas de tejidos de dichas
fibras solas o de sus mezclas con algodón,

Este Ministerio, conformálfdose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ~Roca Umbert, S. A, ... , con domi
cilio en AH· Bey, 7 y 9, Barcelona; el n~gimen de reposición con
franquici!";l arancolaria para la imporUición de fibras textiles
sintéticas discontinuas poliéster {P. A. 56.01.A.2J, empleados en
la fabricación de tejidos de dichas fibras solas o sus mezclas
con algodón (P. A. 56.07.A) previamente exportadas.

2.° A efedos contables, se establece que:

Por cada cíen kilogramos de fibrps textiles sintéticas discon
tinuas de poliéster contenidos en los tejidos exportados. podrán
importarse con - franquicia arancelaria 111 kilogramos con 110
gramos de la misma fibra.

Dentro de esta cantidad se considorar¡ mermas, que no aJeu·
dart'\n derechoarance]arJo alguno, el 5 por 100 de la mercanclcl
importada, y subproductos, que adeudarán los derechos que les
ccrresponda por la partida arancelaria 56_0;~.A, y de acuerdo con
las normas de valoración vigentes, otro 5 por 100 de la mism~-l.

E(interesado queda obligado a declarar en la documentaCión
aduanen'! dí'! despacho de exportación y por cada expedición la
e"-ada composición centesimal del tejido ti. exportar, para que
la Aduana, tras las comprobaciones que estime oportun.él.s, expi
dn el correspondiente certificado.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustúndcse
él sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
compeh'ntes del Ministerio de Comercio a los efedos que ti.

la_s mismas corresponden.
4.° La exportación p¡'ecec!erá a la importación, debirndo hn

cerse constar de manera expresa en toda In docunwntación nec€'
saria para el despacho, que el solicitante se acoge ul r&gimel1
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los· países de destino d-e las exportaciones serán aquellos
Cllva moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
Gc·'neral de :Expol'tación. cuando lo estime oportuno autorizar
e~portaciones a los demás paísos, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficia,á del régimen de n'po
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5. Q Las importaciones debe¡-ún ser soljcitadas dentro del pla
zo de un mio, H partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los paises de origen deja mercancia a importar con fran
quicia arancelaria ser'a-ntodos aquellos con los que España
o;anfenga relaciones comerciales normales

Para obtener la declaración o la licepcia· de importactón con
franquicia, los beneficiarios deberan justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
ccrrespondientcs a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.,

Las cantidades de mercancías a importar con franqurcia fl.
que den derecho las exportaciones realizadas' podrán ser acu
mliladas, en todo o en parle, sin mas limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarJas.

6. 0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aúos.
contado a partir de ]a fecha dH su publicación en el "Boletin
Oficia.! del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la pt'órroga con un mes de anlelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 28 de marzo de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, ,,::iempre que reúnan Jos requJsitos pre
vistos en la nOl'ma 12. 2.<:1.), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 19B.}
(~Boletín Oficial dd Eslado" del 16). PMa estas exportacion€'s,
8J plazo de un m'io pilr(t solicitar la impQ/tación comenzarú a
contarse desde la ft'cha de publicación de esta Orden en el
·Boletín Oficial del Estado".

7;° La concesión caducará de modo autOlnático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estadoo>,no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanns, dentro de su compe
tencia, adoptará las modidas que considere oportunas respecto
a. la conecta Aplicación del régimen de reposición que se con
cede.


